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ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es

Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de Luciano Preto y Cía. S.C.0 los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0,60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano

de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 22.- CONDICIONAR la autorización precedente a la firma de un convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el

artículo 1 2 de la ordenanza, en el que se establezca que éste renuncie a futuros

reclamos sobre el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, afectando el mismo, por mensura, a servidumbre de paso o

ducto, y utilizándolo únicamente como sector parquizado o de estacionamiento

vehicular, conforme al gráfico que como Anexo I corre adjunto a la presente.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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